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SESIÓN EXTRAORDINARIA NO 10 DE FECHA 04 DE MARZO DEL 2022  
 
Asunto: 
 

• Modalidades presencial y virtual en el próximo periodo académico 
 

Considerando:  
 

Que, según el Estatuto de la Universidad Nacional de Chimborazo en el Art. 171 - La Comisión de 
Carrera es un órgano asesor de las actividades de formación, investigación y vinculación de la carrera, 
que además resolverá los asuntos que estatutariamente sean de su competencia. Se reunirá 
ordinariamente cada quince (15) días y en forma extraordinaria cuando sea necesario por 
convocatoria de quien lo preside.  
 
Que, en el Art 172. - La Comisión de Carrera estará integrada de la siguiente manera: 
a. director de carrera, quien la preside; 
b. Tres profesores de la carrera, designados por el Decano; y, 
c. El estudiante regular y su respectivo alterno, designado por el Decano, entre los mejores promedios 
de la carrera, por nivel, de quienes hayan culminado al menos el cincuenta por ciento de su malla 
curricular; este puntaje será obtenido del promedio general de su trayectoria académica, cálculo que 
será efectuado considerando hasta el periodo académico inmediato anterior de su nominación.  
Su periodo de gestión será de un año desde su designación o hasta que se pierda la calidad de 
estudiante. 
 
El director de Carrera designará a un servidor del personal académico, administrativo o de apoyo, 
bajo su dependencia, que actuará como secretario de esta Comisión. El presidente podrá autorizar la 
presencia, sin voto, del personal académico, administrativo o estudiantil que crea pertinente a fin de 
inteligenciar el debate y discusión en los asuntos a tratarse en el seno de la comisión, el personal 
invitado no ejercerá derecho a voto.  
 
Que, en el Art. 173 Serán atribuciones de la Comisión de Carrera, las siguientes: 
 
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su 
Reglamento, los reglamentos y resoluciones emanados de los organismos que rigen el sistema de 
educación superior, el presente Estatuto, los reglamentos internos; disposiciones de autoridad 
competente y demás normativa jurídica aplicable; 
2. Constituir las comisiones ocasionales que se crean necesarias para la ejecución optima de los 
procesos de formación, investigación y vinculación de la carrera, conforme los lineamientos y 
normativa dispuesta institucionalmente; 
3. Coordinar con el director de Carrera el cumplimiento por parte de los actores académicos, 
estudiantiles y administrativos de las acciones, productos y evidencias respecto a los procesos de 
evaluación, fortalecimiento y mejora de la carrera, para su acreditación; 
4. Elaborar las líneas de intervención de la carrera; 
5. Proponer estrategias de gestión de la oferta académica de la carrera; 
6. Aprobar los instrumentos micro curriculares de la carrera del personal académico, conforme los 
lineamientos institucionales, e informar al Sub decanato; 
7. Establecer un repositorio de temas para los procesos de titulación en las diferentes líneas de 
investigación de la carrera; 
8. Proponer programas de posgrado en los campos del conocimiento e itinerarios de la carrera, y 
remitirlos al Sub decanato; 
9. Coordinar con el director de Carrera la elaboración y ejecución del Plan Estratégico de la Carrera;  
10. Definir políticas, normas, y herramientas para la planificación, implementación y evaluación 
curricular; 
11. Coordinar el cumplimiento del plan de estudios de la carrera; 
12. Validar los sílabos y las propuestas de reactivos para los procesos de evaluación de resultados de 
aprendizaje, para lo cual contará con el apoyo del personal académico de la carrera necesario; 
13. Supervisar la tasa de retención y la eficiencia de los estudiantes de la carrera y proponer acciones 
de mejora;  
14. Monitorear los resultados de aprendizaje de los estudiantes de la carrera, y resultados de evaluación 
integral del desempeño del personal académico y proponer acciones de mejora; 
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15. Remitir al Decanato la base de datos de docentes elegibles como tutores, revisores, tribunales de 
grado y demás pertinentes al proceso de titulación; y,  
16. Los demás que se señalen en el presente Estatuto, reglamento orgánico que establezca la gestión 
organizacional por procesos y las que disponga el Consejo Universitario, 

 
 

  
RESOLUCIÓN No. 10-CCIC-04-03-2022: COMISIÓN DE CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL  
 
Comisión de Carrera resuelve: 
 
1.- Comisión de Carrera, luego de realizar el análisis y considerando las directrices emanadas por el 
Vicerrectorado Académico, resuelve que en el próximo semestre 2022-2022, todo el 1er semestre será en la 
modalidad virtual, todo el 2do semestre, a excepción de Topografía I, se dará en la modalidad virtual y 
todo el 8vo semestre, a excepción de Pavimentos, se dará en la modalidad virtual. El resto de semestres y 
asignaturas se darán en la modalidad presencial. En todos los casos de las asignaturas que tengan 
virtualidad, los exámenes del componente de docencia serán presenciales. 
 
 
 
 
Lo certifican: 

 
                     
                                
                                     
Ing. Tito Castillo PhD. 
DIRECTOR DE CARRERA 
 

 
 
 
 
Ing. Oscar Cevallos PhD. 
COMISIÓN DE CARRERA 

 
 
 
 
Ing. Víctor Velásquez MGs. 
COMISIÓN DE CARRERA 

 
 
 
 
Ing. Ángel Paredes MGs. 
COMISIÓN DE CARRERA 
 

 
 
 
 
Sr. Mario Yépez 
COMISIÓN DE CARRERA 
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